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Se deelara texte oficial y «aténtico el de lao 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BB 
origea, pnblieadae en la Qaeeta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Superior Dtereto d» 8£ At Febrero de 1S61). 

Serán Bascritoreu forsosee á la Qaeeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincia*. 

(Real érden de 26 de Setiembre de JUfil). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Mani la 15 de Octubre de 1885. 

Con esta fecha he venido en decretar lo s i 
guiente: 

A fm de d a r l a m a y o r solemnidad á la tras la
ción de los restos del ins igne patricio Gober
nador y < api tan G e n e r a l que f u é de estas I s l a s 
1). S imón de A n d a y S a l a z a r , he dispuesto que 
el dia 17 en que h a de tener lugar l a ceremonia 
de referencia se considere fiesta nacional . 
' C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 

TERKERO. 

C O R R E G I M I E N T O D E M A N I L A . 

E l Corregidor de la M, N . y S. L . Ciudad de 
Manila, 

Hace saber: que debiendo tener lugar el d ia 
17 del corriente mes á las siete en punto de su 
mañana, l a solemne t r a s l a c i ó n de los venerandos 
restos mortales del muy insigne patricio D . Si
món de A n d a y S a l a z a r desde la C a p i l l a de l a 
V. O- T . de S . F r a n c i s c o donde se ha l lan d e 
positados, á l a S t a . I g l e s i a Catedra l , r e c o r r i e n 
do el cortejo f ú n e b r e las cal les de So lana , R e a l , 
Cabildo y P l a z a de l a Catedra l , e spera fundada
mente, que todos y cada uno de los vecinos de 
la Capital se d i g n a r á n c o n c u r r i r á aque l la cere
monia, para l a cua l , les inv i ta , ocupando su 
puesto de honor, á fin de que el rel igioso y 
público homenage que l a patr ia agradecida r inde 
en ese dia á las v ir tudes c í v i c a s , v a l o r y d e c i s i ó n 
de tan esclarecido patricio, tengan toda l a impor
tancia que deben tener, demostrando a s í u n a 
vez más y de un modo indudable, el i n t e r é s que 
* todos nos a n i m a por cuanto redunda en pres 
tigio y h o n r a de nues t ra amada pátr ia y de sus 
heroicos y denodados h i jos . 

Al propio t iempo, espera t a m b i é n , que los 
Vecinos de l a c a r r e r a antes espresada, dispongan 
^uelos frentes de sus respect ivas casas, se hal len 
Convenientemente decoradas p a r a el mayor es-
P'endor del acto. 

Dado en Mani la á 15 de Octubre de 1 8 8 5 . — 
B. de Elizalde. 

•bebiendo tener l u g a r el d ia 17 del corriente 
J^es á las siete en punto de su m a ñ a n a , la tras
l o a de jos venerandos restos mortales del 

1Tlliy ilustre patricio D . S i m ó n de A n d a y S a l a -
*ar' desde la Capi l la de l a V . O . T . de San P r a n -
jüfi0. d0n(le se h a l l a n depositados, á l a S a n t a 
^esm Catedral , con arreg lo a l ceremonial apro-

^üo p0r i a A u t o r i d a d S u p e r i o r de este A r c h i -
P ^go, se publ ica á c o n t i n u a c i ó n el espresado 

remonial, p a r a genera l conocimiento. ^ 

C e r e m o n i a l que ha de observarse p a r a l a tras
l a c i ó n de los restos del ins igne patricio D . S i m ó n 
de A n d a y Sa lazar , desde la Capi l la de l a O r d e n 
T e r c e r a , donde e s t á n depositados, á la S a n t a 

Igles ia Catedra l . 

A r t í c u l o 1.° A las siete en punto de l a ma
ñ a n a del d ia que se des'gne, p r é v i o coraun acuer
do entre el E x c m o . é l imo. 8r . Arzobispo y el 
E x c m o , Ayusi tamiento , se b a i l a r á n reunidas en 
l a C a p i l l a de la O r d e n T e r c e r a , que fué C a t e d r a l 
provis ional , todas las comisiones c iv i les y las 
mi l i tares , con sus respectivos Jefes á l a cabeza 
y en cuanto a l Cabi ldo E c l e s i á s t i c o , sacerdotes 
y comunidades rel ig iosas , e l l i m o . Sr . Gober
nador E c l e s i á s t i c o d i c t a r á lo que considere 
oportuno para ia forma y parages en que deban 
reun irse . 

A r t . 2.° A l a l l egada del E x c m o . A y u n t a 
miento á l a mencionada Capi l la , el Cabildo E c l e 
s i á s t i c o c u i d a r á de hacer b a j a r 1, u r n a c i n e r a r i a 
del sencil lo t ú m u l o sobre el cual h a b r á estado 
colocada, y l a e n t r e g a r á á cuatro sargentos de 
las dist intas armas é instit utos de este E j é r c i t o , 
á fin de que la conduzcan en hombros, y de 
seguida se o r d e n a r á el cortejo f ú n e b r e proce-
s ionalmente, debiendo l levar los cuatro cordones 
ó c intas de la supredicha u r n a , un S r . Magis
trado, un S r . C o r o n e l de E j é r c i t o , un S r . Cap i 
t á n de F r a g a t a y un Sr . Jefe de H a c i e ida. 

A r t . 3 . ° L a ca ja que contenga los restos de 
D . hnmon de A n d a , o s t e n t a r á el sombrero , es
pada y b a s t ó n que como G o b e r n a d o r y C a p i t á n 
G e n e r a l le correspandan y a d e m á s el bonete de 
Magistrado. 

Art . 4 .° L a c a r r e r a que r e c o r r e r á el cortejo 
f ú n e b r e , s e r á : calles de Solana, R e a l y Cabildo 
y P l a z a de la Catedral . 

A r t . 5.° E l orden de c o l o c a c i ó n d é l o s concur
rentes s e r á el siguiente! 

1. * A b r i r á la m a r c h a l a f r a c c i ó n montada de 
la G u a r d i a C i v i l V e t e r a n a , m a n d a d a por un Sar
gento. 

2 . ° C r u z y ciriales de la p a r r o q u i a de Mani la . 
3 . ° L o s Gobernadorc i l los y pr incipales de 

todos los arrabales de M a n i l a . 
4. ° U n a banda de m ú s i c a . 
5. ° L o s part icu lares que deseen as i s t i r . 
6. ° L a s comisiones civiles y mi l i tares , por 

el orden acos tumbrado. 
7. " U n a c o m i s i ó n de Sres . Abogados que de

s igne el decano de esta C o r p o r a c i ó n . 
8. ° Comunidades re l ig iosas . 
9.o E l Cabi ldo E c l e s i á s t i c o . 
1 0 . ° L a ca ja con los restos. 
11.l> E l E x c m o . Ayuntamiento bajo m a z a s . 
1 2 . ° U n a C o m p a ñ í a de I n f a n t e r í a con a r m a s 

á l a funerala , banda á la sordina , con cajas en
lutadas. 

A r t í c u l o 6 . ° L legado el cortejo á la Sta. Ig le 
s i a Catedral y colocada la u r n a c i n e r a r i a en el 

t ú m u l o preparado a l efecto, t o m a r á n asiento los 
concurrentes donde respect ivamente les corres 
ponda s e g ú n Ceremonia l . D e seguida, c o m e n z a r á 
l a v ig i l ia cantada, oficia.ido el Cabildo E c l e s i á s 
tico y d e s p u é s s e g u i r á la misa: á c o n t i n u a c i ó n 
se c a n t a r á un responso y terminado e l acto, el 
Cabildo E c l e s i á s t i c o se h a r á cargo de IH referida 
u r n a c i n e r a r i a y la d e p o s i t a r á en el nicho ó 
sepul tura que a l efecto e s t a r á preparado d e t r á s 
del a l tar mayor, c o l o c á n d o s e la l á p i d a inmediata
mente. E l E x c m o . A y u n t a m i e n t o d e s p e d i r á el 
persona l oficial y de convite, concurrentes a l 
duelo. 

A r t . 7.° P o r el Correg imiento de esta C a 
pital se d a r á n las ó r d e n e s oportunas p a r a que 
tanto las cal les de la c a r r e r a cuanto los frentes 
de las casas, e s t é n con el conveniente orden y 
l impieza. 

A r t . S.0 P o r el Gobierno G e n e r a l se of ic iará 
atentamente á los E x c r n o s . Sres . Genera l 2.° Cabo, 
Comandante general de M a r i n a , E x c m o . é 
l imo . Sr. Arzobispo, l imos. Sres. R e c e n t e de 
la Audienc ia , Directores generales de H a c i e n d a 
y de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , á fin de que se s i r 
van c ircular las oportunas invi tac iones p a r a l a 
as i s tencia a l espresado acto, d á n d o l e toda l a 
importanc ia que debe tener, demostrando as i u n a 
vez m á s y de un modo indudable, el i n t e r é s que 
á todos nos anima, por cuanto redunda en h o n r a 
y prestigio de nues t ra quer ida p á t r i a y de sus 
h e r ó i c o s y denodados hijos. 

M a n i l a 15 de Octubre de 1885.—LMÍ.S R . de 
Elizalde. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S i>B FILIPINA-». 
Sala Gonteneiosa. 

Visto el espediente de examen de la cuenta del Tesoro 
público de la provincia de Nueva Ecija, correípoudiente 
al segundo trimestre del presupuesto de mil ochocientos 
ochenta y tres, ochenta y cuatro, rendida por D. Joaquín 
Romeo y Siuué, bajo la responsabilidad de D. Antonio 
Ch. Fantoui, Administrador que fué de dicha provincia, 
é intervenida por D. Baldomero Vázquez Carretero, In 
terventor de la misma provincia 

Visto el reparo producido en el juicio de dicha cuenta 
á cousecueacia de ínberse satisfacho indebidamente ciento 
cuarenta y cuatro pesos, en coocepto de conducciones de 
tabaco elaborado desde los almacenes de dicha subalterna 
á los de la Pampanga 

Vista la contestación dada por la susodich v Administra
ción, folio 92 al pliego de reparo que se le dirigió ea siete 
de Enero de mil ochocientos ochenta y cuatro, en laque 
manifiesta, no serle posible verificar el reintegro de ios 
ciento cuarenta y cuatro pesos, por no encontrarse ea 
la provincia el Administrador responsable D. Antonio 
Oh. Fantoni. 

Vista la contestación dada por el Interventor D. Bal 
domero Vázquez Carretero, en la que manifiesta, entre 
otras cosas, que acata y respeta lo resuelto por este 
Tribunal en la censura de calificación cue le fué remitida 
ea veintinueve de Abril último, según consta á folio 161 
al 163, pero que le és muy seosible ser condenado al 
pago de una cantidad tan exorbitante respecto á su 
sueldo, sin haber tenido conocimiento del pliego de re-

¿ paro en cuestión, y que el pago se hizo por una órdea 
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de la Ceatral de Estancadas, cuya copia acompaña j 
queda unida á fólio 164, y que intervino dicho pago 
después d© varias observaciones hechas al Adminutrador 
Sr. EVntoni. 

Visto lo que determinan los artículos once y quince 
de la Ley de ALdmiaiatracion y Contabilidad de Ultramar 
de doce de Setiembre de mil ochocientos setenta y el 
ciento setenta y dos de la Instrucción de Contabilidad 
de cuatro de Octubre siguiente. 

Resaltando que no satisface las contestaciones dadas 
por la subalterna espresada. 

Resultando que tampoco satisface las contestaciones dadas 
por el Interventor D. B ü d o m e r o Vázquez Carretero, 
puesto que según consta á folios 127 al 147 y 161 al 
164, se le han dado las dos audiencias que previene la 
Ordenanza y Reglamento de este Tribunal. 

Considerando que el Administrador responsable, Don 
Antonio Ch. Fantoni, no há contestado al pliego de 
reparos y calificación del mismo; habiéadose llenado todas 
las formalidades que previene la Orlenanza y Reglamento 
de este Tribunal según consta á folios 88 al 92, 97 al 
147 y 150 al 166. 

Considerando que el pago se hizo indebidamente, puesto 
que, la Central de Rentas Estancadas lo que ordenó eu 
su comunicación de veintidós de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres, cuya copia está unida á folios 164 y 165, 
fué la formación de la cuenta documentada jusuficáadose 
los gastos que ae hubiesen ocasionado por dicho concepto 
y que la remitiese al referido Centro para su liquidación 
y abono, cuya órden no se cumplió por los susodichos 
responsables. 

Considerando por óltimo que aunque el pago sea le
gítimo, se ha prescindido del artículo treinta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad referida, de dooe 
de Setiembre de mil ochocientos satenta, el cual dispone 
terminantemente que no se podrá ordenar pago alguno 
que no haya sido comprendido en distribución de fondos 
aprobado, y por lo tanto son responsables de dicho pago. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Francisco 
Revira. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la suma referida de ciento cuarenta y cuatro 
pesos que resulta contra el Administrador é Interventor 
D. Antonio Ch. Fantoni y D . Baldomero Vázquez Car
retero, condenándoles á su reintegro al Tesoro con mas 
el interés del seis por ciento que previene el artículo 
quince de la Ley de Contabilidad de veinte de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta, hecha extensiva á estas 
Islas por Real Decreto de dos de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno, dejándoles á salvo el derecho 
que les concede el apartado cuarto de la Real órden 
número doscientos cincuenta y dos de veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho y quedando en sus
penso la aprobación de esta cuenta, según lo que dispone 
el artículo sesenta y seis del Reglamento orgánico. Es
pídase por el Contador da examen la oportuna certificación 
para los fines que habla el artículo cincuenta y nueve 
de la Ordenanza y ochenta y dos del Reglamento, vuelva | 
después la cuenta á la Sección y cúmplase el artículo ' 
cuarenta y cinco de la Ordenanza. Así lo acordamos y 
firmamos en Manila á quince de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Mariano Diaz de la Quintana.= 
Francisco Rovira. = Augusto Anguita.=-=Hipólito Fernan
dez. =-= Nicolás Oabañas.—Publicación.=Leido y publicado 
fui el anterior fallo por el Excrno. Sr. D. M iriano Diaz 
de la Quintana, Presidente de este Tribunal, estándose 
celebrando audiencia pública en Sala Contenciosa hoy 
dia de la fecha, y acordó que se tenga como resolución 
final, se una copia al espediente de la cuenta y se no
tifique á las partes por cédula, de que o?rtifieo como 
Secretario de la misma. Manila á quince de Setiembre 
de rail ochocientos ocheata y cinco.=—Cruz Collada. 
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G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servieio de la Plana para el 16 ie Octubre de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los mis
mos.—Jefe de dia.-—El Comandante D . Juan Juan F e r r á . « 
Imaginaria.=—Otro D. José Cañizares.—Hospital y provisio
nes, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. l.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden del Bxcmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor iateriuo, 
José Fregó. 

lar i «a. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 217. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 
E n enante se reciba á bordo este aviso, deberán oerregirse 

les planes, cartas y derroteros correspondientes 

M A R B A L T I C O . 
P e q u e ñ o Belt. 

S e ñ a l de niebla del faro de Skjoldnoes, punta 

N O . de la is la ^ E r o . (A. H . , nura. 184[1021. Par í s 
1884.) L a señnl de niebla del faro de Skjoldnce* 
funciona de^de el 10 de Noviembre de 1884. E l 
aparato es de 2 * clase, mov do por vapor y dej* 
oir, en tiempos cerrados ó de niebla, un sonido 
fuerte de 2 segundos 1(2 da durac ión cada minuto 
( v é a s e Aviso n ü m . 165 de 1881). 

Garfa n ú m e r o 648 de la s ecc ión I . 

K^ittegat (Dinamarca) . 
S e ñ a l de niebla del bar^o-f-iro » S e h u l t z - G r u u d » . 

(A. H . , n ú m . 184i l022 . Par í s 1884.) Dcjsde el 13 
de Noviembre de 1884 la s e ñ a l de niebla del bar
co-faro Schul tz -Grund, consiste en tres solidos en 
suces ión rápida cada 2 minutos, producido por un 
cuerno de niebla movido á mano. 

Carta n ú m e r o 648 de la iescion I . 
C a n a l sobre la barra de Hals, entrad i E . de 

Limfiord. (A. H. . n ú m 184(1023, París 1834.) Sobre 
la barra de Hals, se ha dragada u i c*nal q ie en 
mareas ordinarias tiene S™,^ de profundidad. 

Carta n ú m e r o 648 de U s e c c i ó n I . 
L u z de puerto de la costa NO. de Loaio. (A. H . , 

n ú m . 178(1024. París 1884.) L i luz de Loeso en 
adelante se e n c e n d e r á : 

E n invierno, (de Octubre á Marzo, ambos inclu
sive) á puesta de sol. 

E n verano, media hora después de ponerse el 
sol. 

E n todo tiempo se apagar* a l sal ir el sol. 
Car ta número 648 da la s ecc ión í. 

E S T R E C H O D E S O N D A . 
Sumatra (costa S). 

Boya en la rada de K-ilianda4 bahía Lampong. 
(A. H . , n ú m , 134i l025 . París 1884). U n a boya valiza 
roja se ha fondeado al O. del arrecife cubierto con 
O03^ ó 0'n,6 de agua, descubierto en la r a d * de 
Ka l ianda ( v é a s e Aviso nú n. 65 de 1884). 

Carta número 488 de la s e c c i ó n V . 

O C E A N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 
Islas V i d ó F i d j i . 

L u z en el puerto de L e v n k a , Ova lan . (V. H . , 
nú n. 184(1026. París 1884). B l 15 de Agosto de 
1884, se ha encendido eu el puerto de L e v u k i , una 
luz fija verde, elevada 7m,6 sobre la pleamar, y 
situada en la punta que se encuentra a l S de Nasova. 
E s t a luz se puede marcar entre el 3. 2 9 ° O. y %\ 
S. 7o O. 

Luz buques que entren en el puerto siguiendo la 
enfilacion de las luces de direcc ión, h a b r á n rebasado 
los peligros que hay á cad i lado de la entrada 
cuando divisen esta luz verde. 

Los que traten de fondear al S. de la enfilacion 
de las dos luces de d irecc ión deben mantenerse en 
el sector de i luminac ión de e^ta luz verde y los 
que quieran fondear al N . de dicha enfilacion deben 
cambiar su rumbo gobernando al N . en cuanto 
la vean. 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 9a 40' en 
1884. 

Car ta n ú m e r o 604 de l a s ecc ión I . 

N U E V A Z E L A N D A . 
I s l a del medio (costa O ) . 

Va l i za de dirección del puer o de Westport, en
trada del rio Buller. (A. H . , núm. 184(1027. P a r í s 
1884). E l 6 de Agosto de 1884. la valiza de direc
c ión establecida sobre un m a n c h ó n de rocas (valiza 
anterior) en el puerto de Westport, se ha enmen
dado á 98 metros al S. 30® E ; de suerte que la 
enfilacion de las dos valizas de d irecc ión no ha 
cambiado. E s t a valiza que es un poco menor que 
ántes no se v é y a inmediatamente d e s p u é s de pasar 
la barra. E s triangular, blanca y la valiza interior 
igualmente triangular y blanca, l leva a d e m á s una 
faja horizontal negra en su med ian ía ( v é a s e Avise 
n ú m . 58 de 1884), 

Marcación verdadera - Variac ión: I S ' N E . en 1884. 
Carta n ú m e r o 469 de la secc ión l . 
Madrid 20 de Diciembre de 1 8 8 4 . — S I Director, 

Ignacio Garc ía Tudela. 

de Hacienda pública que fué de la provincia de Z imhotl 
su apoderado ó herederos- si hubies» fallecido, pir* p 
dentro del término de veinte diaa, que se ontariu daf* 
la publicación de este anuncio en la Gicett ofíd'd, Ca 
parezca en esta Se^riterfa general á objeta da rejo»6,^ 
contestar el pliego de calificación d* los reparos pfodacjjij 
en el examen de la eaenta del Tesoro de dichi provin' 
correspondiente al tercer trimestre d9 1883 84; 
inteligencia que de no verifijarl'» deatro del espr^J] 
plazi se dará al espedieate el trárnite q<e correípo^ij 
parándole el perjuicio que hava lugar. 

Manila 13 de Octubre de 1 8 8 5 — S I Secretario geQ9rj| 
Enrique Linares. 

Por el preseite v en virfcul di lo dupu^ato. pip ^ 
Ministro Jefe de la Secñoa 3.* de este Tribauaí, J 
cita, llama y enplazi á D. Antonio Oía F^atoi i l 
D. Bi ldmero Vázquez Carretero, A i ministrador é l i 
terventor de Hioieuda páblic* qia raspejfiiva aeate fia,./ 
de ,1a provincia de Nuevi Bjija , pira que dentro (L 
término de treinta días, contados desde U puSlieaciou(|j 
este anuncio ea la Gaceta ofiü-tl, compirezjan en ^ 
Secretaría general pira nofciíu ^ ei el fa lo dictad) « j 
cne it i del Tesoro, correspoaiie ite al 2.° triimstra 
1883-84 de dicha provincia y ra i d i U por lo* mistu 
en la inteligeicia que si dej sen traattóamc dic'uo pUi 
sin verifioirlo, se dará al espeiieute el trámite qna E(J 
responda, y leí p\r irá el perjuicio que haya lugar. 

Minilii 13 de Octubre de 18S).=^El S»eretario g 
Eirique Linares. 
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Por «l presente y en virtud de acuerdo del Sr . Mini 
Jefe da la Sección 3 * de este Tribnual, se cita, lÛ kiane; 
y emplaza á D. Grsró limo S inehez y Soria 7 D. Aafcouij 
G-Arcía, Administrador é Intervaator que réspeotivaina 
fueron de la provincia da Nueva Vizciya, sus apoderaloij 
ó herederos si hubiesen fallecido, para que dentro del ^ 
mino de vaiaticino días, qae se coataráu desde U piblt 
cacion da este anuncio en la Ooceta oficial, comparezi 
en esta Secretiría generala objeto de recoger y contestij 
el pliego da reparos que ha ofrecido eu el exáme-i da 
cuenta del Tesoro de dicha provincia correspondiente 
4.* trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de 
verificarlo dentro del espresido plaz > se dará al espedí 
el trámite que corresponda, y les pirará el perjuicio 
haya lugar. 

Manila 13 de Ojtnbre de 1885.—El Sesratario gdaerij 
Enrique Linares. 

S E C R E T A R I A DE LA C0MA.NDA.\O[\ GE.VER VL DE MiF 
D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 
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Debiendo empezu* el 26 del corrieut© el eximen ( 
Piletos particulares ea la Mayoría Graaeral del Ap; 
tadero sita en S. Miguel Cille del Graneral S)Uno n.M 
según lo dispuesto en Real órdei de 27 de Junio de 1816, 
se anuncia al público para general conocimiento; aiw 
tiendo que no se admitirán solicitudes después de e n p S ' 
zado dicho examen. 

Manila 14 de Octubre de 1885.=-= Snrique Rodrigué 
Rivera. 
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A D M I N E S T R A 0 I O N C E N T R A L D E L O T E R I A 
DB L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

L'-i Intendencia general de H. P. en decreto f e e t a i j i 
de hoy, se ha servido lijar las fechas que se esprewf 
eu el cuadro inserto á contin «ación, para U cele 
bracion de los sorteos de la Real Loter ía FUipin* J ' 
correspondientes al a ñ o p r ó x i m o de 1886. 

Cuadro demostrativo de las fechas en que se ce1 
l ebrarán los sorteos de la Rea l Lotería EMipifl1 
correspondientes a l a ñ o próx imo 1886. 
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T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr . Minis
tro Jefe de la Sección 2 * de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D . Fermin Enriquez Donoso, Administrador 

Sorteos, j 

1. " i 
2. ° 
3. ° j 
4. ° 
5. ° 
6. ° i 
7 o j 
8. » i 
9. ° í 
10. ° i 
11. # 
1 2 / 

Meses. 

E n e r o . 
Febrero. 
Marzo. 
Abri l . 
Mayo. 
Junio. 
Jul io . 

Agosto. 
Setiembre 

Octubre 
Noviembre. 
Diciembre. 

i Fechas, i Dias. 

19 Martes, 
j 16 Martes. 

11 i Jueves, 
i 3 i Sábado, 
i 7 í Viernes. 
; 8 í Martes. 
; 7 í Miércoles 
i 5 Jueves, 
j 7 j Martes. 
: 7 Jueves. 

9 Martes, 
i 21 I Martes, 

.r medio de l a Gaceta 
conocimiento. 

L o que se anuncia po 
esta Capital para general 

Manila 12 de Octubre de 1885.—Francisco 
v e r ó y de V a l d é s . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D B A L M O 
DH L A DIRHOCION O E N I R A L DB ADMINISTRAOICK 

Por disposición de la Dirección general de Administra'1°° „ 
se sacará á subasta piíblica el arrien del arbitrio o6 ^ j -
tanza y limpieza de reses de la provincii de ISÍoroní-
tipo ea progresión ascea iente de 487'2-) pesos anuales y 
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Gaceta> 
¡¡O del ata ;» IU -vg^iu ui invi. cii -ci) leñara mgar ante 

jfl̂ ' ta de Almoae las de la espresada Dirdccion «jue *e reunirá 
i casa n á n . 7 de h c lie Real de Manila (Intramuros de 
i'i idad) y en la smaltern' de dicha provincia el dia 1.» de 

kf'''ubre próxima las diez en punto de su mañana. Lo* que 
Piea 0ptar 4 la subasti iiddrán preseíitar sus í»raposicíonés ex-

fdts en P3?8' ê se^l, ^ 0 acom'3añ;indo precisamente por se-
V, el docujieo-io de garantía correspondiente, 

S i l a 13 de 0ctubre áe '88').—Enri [ue Barrera T Caldés. 
t ^ 

jlsDOsicion de la Direccim general de Administración Civil 
i L p i á subasta pública el arriendo del impuesto dj « arruages, 
E' y cab til i'* de los pu -s»ios de á Pablo y Aíamioís <i»' H 

Wfac'a. de ¡a Laguna bajo e' tipo en progresi n aseeadente 
il36'30 pes >s anuales y con entera sujeción al plieg) de coo-

fLgj pu») ica io en la «Gacel.)» núm. 61 del dia 30 de Agosto 
^ u El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
''"Ilaila Dirección que se reu iirá en la casa núm. 7 de la 

Real de Manila (Litramuros de esta Ciudad ) y en la subal-
, a de dicha orovincia el dia 17 de Noviembre próximi las 

f! en Punt0 ^ su mañana Los que deseen optar á la su-
w.apolrán presentar sus proposiciones extenlidis en pipel de 

Lili 3 o acompmando precisamente por S3par,ido el documento de 
«Mnlia corresp nd.ente. 

jila 13 de Octubre de —Enrique Barrera y Galdós. 

i? 

ir disposición d é l a Dirección general de Administración Civil 
usacará á subasta pública el arriendo de! aroitrio del sello y 

lio de pe>as y medidas del pri ¡ier gruoo da la uroviocia de 
farac, bajo el tipo en progresión ascendente de 803'25 pesos 
jiules y C0B entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
^ ¡a .Gaoet̂ '> núm. 54 del d a -iS de \g03t> úl t im) . E l a''to 

il lugar aote la Junta de Almouedas de la espresida Direc-
;.„ frue se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Mmila 

01 

i ié[. 
m 

i 

que 
Ipirairniros de esia^Ciudad) y en la subalterna de dichi provincia 
jjjlajlTde Noviemore próximo las diez en punto de su mañana, 

que deseen o.uar á la su «asta podrán presentar sos proposi-
:«j exteodul.ns en papel de Isello .̂o acompañando precisa-

E¡¡le por separado el documento de garantía correspondiente. 
u-ila 13 de Octubre de l885.=Enrique Barrera y Caldés. 
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(?ac©ta de Manila—Ndm. 108 16 Octubre de 1^85 468 

..¡ecion al pliego de co idiciones publicado en la cGa 
f¡k del dia .'9 le Kg^to úl imo. El -ct) tendrá lugar 

Vdisposición de la Dirección general de Administración Civil, 
, sacará á su bis ta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
jlilicos del tere r grupo de la provincia de la Pampanga, bajo 
lipa en progresión ascendente de 1405 pesos anuales y con en-
asujecioo al pliego de condiciones que á continuación seinse'ta. 
jeto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la es p res-ida 

sección que se reunirá en la casa uúm. 7 de la calle Real de Manila 
Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provinci.t el 
¡ande Noviembre próximo las diez en punto de su mañana. Los 

ijedeseen optar i la subasta podrán presentar sus proposiciones 
jM alen lid as en papel de sello tercero, acompañando precisamente 

«parado el documento de garantía correspondiente. 
Maiiüa 13 de Octubre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

t lRSCCrON G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 
feiio de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
fiUicos del tercer grupo de la provincia de la Pampanga apro-
kdo por ñcai órde-i de 16 de Junio de 1880, publicado en la Ga-
tetj nim. i M , correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
U Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es-
vsado, bajo el tipo en progresión ascendente de 1405 pesos 

•Ules. 
2." H remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
M tendrá lugar, simultáneamente, ante la Junta de Almonedas 

Dirección g-nerai de Administración Civil y la subalterna 
fü» expresada orovincia. 
p La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro-
«icioaes que se hagan se ajustarán precisamente k la forma y 

üMmteptos del modelo que se inserta á continuación; en la inte-
Ittcia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
tb modelo. 
p No se admitirá como licitador persona alguna que no 
jja pira ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
iiiiiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presi

de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
e Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra-

áe Hacienda pública de la provincia en que simultánea-
se celebre la subasta, la suma de 210 pesos 75 cént. equi?a-
al «neo por c iento del importe total del arriendo que se 
i. Dicho documento se devolverá á los licitadores c u -

Braposicioues n> hu'deran sido admitidas, terminado el 
M re .«ate y se retendrá el que pertenezca al autor da la 

psjeba acéptala, y que habrá de endosarse á favor de la 
|«OCIOD general de Administración Civil. 

Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
'̂pondientas anuncios, dará principio al acto de la subasta 

j.110 'e admitirá esplicacion ni observación alguna que lo ia-
•ftmpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
r îr,in ai Sr. Presidente los pliegos de oroposicion cerrados 

, "ncados, los cuales se numeraría por el orden que se re-
iiu'V ,̂ esPues de entregados no podrín retirarse bajo pre-
T'iguno. 

', Transcurridos los quince minutos señalados para la re-
E.'p,^e Pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
ÍÍ,Í or(lef> de su numeración, se leerán en alta voz, to

tola de todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
^ inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
Cierto y se adjudicará provisionalmente el remate al me-

J ? - ' en ^"t'» se decreta por la autoridad competente la ad-
J^on definitiva. 
-4aM re,u,t'lren dos ó mas proposiciones iguales, se pro-
fiinji ea el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 11-
Üt̂  Q 0ral entre los autores de las mismas y transcurrido 
lio ,teraiino se adjudicará el remate al mejor postor. En ei 
ííjjr e l i e los licitadores de que trata el párpafo anterior se 
'¡ci0 i\ ^ mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
mt auí!,r <lel plieg'> que se encuentre señalado con el 

0 ̂ i o a l mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
v la provincia, 
Junta de Almo 

y Hora que se senaie y a i con la debida 

¿uev08'!'-̂ 068 Pre8enta(las eB la Capital 
itlj, a ''«ilación oral tendrá efecto ante la 
'"¡Hn,11 e^'a Y hora que se señale y anunci 
V/f-j1"^' El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
'"'^iéV este acto personalmente ó por medio de apoderado; 

\f gp^e que si así no lo verifican, renuncian su derecho. 
mLL re!nitante deberá prestar dentro de los cinco dia» 

i.diente ^ ê â adjudicación del servicio, la fianza corres-
dfli ' cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 

j > f r i e n d o . 
^ 1 llen!,,l̂ 0 e' re^^tante no cumpliese las condiciones que 

' ^ 's taV ^ara ê  otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
leoga efecto en el término de diez dias contados desde 

el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
je tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5. 0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 185-2. Los efectos de esta declaración serán: — 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga laminen aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
«ubrir estas responsabilidades se le retendrá siemore el depósito 
de garantía para la subasta, y aun se podrá embargarle bienes 
hasta cnorir las resoonsabilidades probables si aquella no alcan
zase. De no presentarse proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará al servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arrien lo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en qae deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Becreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
áe sus funciones al contralista y dispondrá que la recaudación 
áel arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
6 puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
í sitio de los ríos ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones me \ores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos qne los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
6 parajes designados al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligscion del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cuoierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de ios 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofe^o al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les puedan vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los taoancoj ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna oersona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
é tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyend) pré-
viamente á los contralistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos ' 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im- í 
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
•upia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
lapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
3n toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contralista, tener siempre los merca-
cados en buen es;ado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez v 
todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de ias 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado 

23. El contratista tendrá limitada su ac-ion al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ve itas hechas 
fuera de los sitios nabilitídos para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cumdo los vendedores concurran en otros dias 
áistiatos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
j con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

26. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fio 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuaatas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el «aso, 
este incidente deberá elevarse, con la opiuion del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por si ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó rescindirle pérvia la in
demnización que marcan las leyes. 

27, E l contratista es la persona legal y directamente obligad» 

al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere,s»^»?* 
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los suharreadus-
rios, y que de lodos los perjuicios que por tal subarriendo pu ¡ief* 
resultar al arbitrio, será responsable única y directaniente ét 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero «omuÉ-, 
porque la Administración considera su contrato como un; >íí)li 
gacion particular y de interés puramente privado. En el cjssf 4 t 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbííHí» ¡S 
subarrendatarios, d irá cuenta inmediatamente al Jefe de la protíí»^ 
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará !«& 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor-
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, a s i 
como los de recaudación del arbitri) y expedición de títulos, s# 
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de* 
creto de 27 de Febrero de 185-2, los contratos de esta espede n » 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cucstloaet 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 5* 
efectos por la vía contencioso-administrativa que señalan ias 
leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobrs 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos r». 
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en coii» 
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso f r 
eirá representar en forma legal lo que á su derecho c o n v e a f » . 

31. En el case de muerte del contratista quedará rescindido: 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á «ab* 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamienlo dü, 
la escritura correspondieute. 

TARIFA DE D E R E C H O S . 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por van. 

cuadrada del terreno que Ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede^ 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de ta 
propiedad del arrendador ó de' mercado; pero quedarán es*-, 
eeptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos qiÉS, 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designa tos al, 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 181; 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios per cada 
vara cuadrada de terrino que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á lo* s i 
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por et\ 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuehto en la cláusula. 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventar a | 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca Cine» 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
«emejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dura 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efe^* 
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente ciUdos» 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efee-* 
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á l a s plazas para 
realizar allí la venta. 

Cláusula adicionaU 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aorobára por «1 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio^ 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el o«ía,̂  
tratista, el nuevo Upo anual del arriendo y la aplicación de la, 
nueva tarifa, baj» la garantía de la escritura otorgada y lianza 
efue corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes^, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenfat. 
derecho á indemnización algui.a. 

Manila 30 de Setiembre de 1885.—El Jefe de Sección de Gober-* 
nacien.—P. O., José María Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por al tét** 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi-» 
eos del tercer grupo de la provincia de la Pampanga por !a osn^-
tidad de....... pesos pfs anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el n ú m . . . . , . . . . . . . . . . 

déla Gaceta del dia del que me he enterado debidamente 
Acompaña por separado el documento que acredita haber •ie*» 

positado en la cantidad <le 210 pesos 76 cents. 
Fecha y firma. 

S E C R E T A R I A DK L - \ JUNTA tíE R E A L E S A L M O N E D v S . 
El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, ss 

subastar* ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Saloa de act is públicos del edificio R i 
mado antigua Aduana y ante la s ibalteraa da la provincia d i 
Nueva Ecija, lávenla dé un terren» baldío realeng» denunciad» 
por JD Félix Vitanol, situado en el sitio denominado C»! ada,. 
jurisdicción del pueblo de Cabanatu^n de dicha orovíncia, b i j» 
el tipo en progresión ascendeme de i tú pesos 89 céntimos y coa 
estricta sujeción al1** ^o de condici »nes publicado en la <Gacetas-
de esta Capital núnen 8-de fecha ¿\ de Julio último. 

La hora para la suj*is a de q ie se trata, se regirá por la qu% 
marque el reloj que existe el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Octubre de 1885—Miguel Torres. 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la manan t, s^, 
subistará ante la Junta de Reales Almoned s de esta Capital, (u» 
se constituirá en el .Salón de actos públicos del elificio llamada» 
antigua Aduana y ante la subalierna d^ la provincia <»e Nueva Ecija,, 
la venta de un terreno i>aldío realmg» denunciado por D. Solero 
Soriano, situado en el sitio denominado Damb nquero. jurislic-. 
cion del pueolo de C(b<nat!aa de dic^a provincia, bajo el tipo», 
en progresión ascendente de 235 pesos 69 céntimos, yjcon est ieNt 
sujeción al pliego de condiciones pub icado en la «Gaceta» det
esta Capital núm. 22 de fecha 2! de Julio últ imo. 

La hora para la subasta de q te se trata, se regirá por la qa% 
marque el relój que existe en el S Ion de actos públicos. 

Manila 14 de Octubre de l885.=Miguel Torres. 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, s*̂ -
subastará ante la Junla de Reales Umonedasde esta Capital, queb 
se constituirá en el Salón de a tos oúblicos del edifiuo Uamgidoi 
antigua Aduana y ante la suoalterna de la provincia de Albay^ 
la venta de un terreno baliio realengo leruncra o por D. Cefe-^ 
riño Bautista, situado en el íitio denominado Melidon, jurisdic-, 
cion del pueblo de Sors »gon de dicha orovíncia, b*jo el tipo et^ 
progresión ascendente de 818 pesos 22 céntimos y con estrict*^ v 
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M O N T E D E P I E D A D 
Y C A J A D E AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 

Los resguardos talonarios de alhajas enape*, 
i n ú m e r o s 5762, 16570, 16571 y 7078 de la 3.»*' 
i Sér ie , de fedias 24 de Mayo, 19 de Diciemb^ 
| 1884 y 28 de Abri l del presente año , y de |« 
i portancia respectivamente de dos, nueve, diez) ^ ! 

pesos cada uno; expedidos á favor de Juan'k 
y Domingo Bindoy, se han extraviado según I 
tacion de los mismos: lo que se hace público J i 
que en el caso de haberse negociado dichos docu^ 
tos se presenten los interesados en esra oticin^ 
ducir su derecho, en el término de nueve diaj 
la inteligencia que de no hacerlo en el referido p| 
se exped irán nuevas certificaciones á favur de ¡y 
l!os, en equivalencia de los primitivos reagu^ 
talonarios, que quedarán desde luego sin ni 
valor ni efecto. 

Manila 12 de Octubre de 1885. —Fernando MuiJ 

« t a e a n s x a » * — - — 

fcajecion al pliega de c adiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Ca tital mím. 5S de fecha 27 de Agost) último. 

La hora para la s ibasta de que se trata se regirá por la que 
3uarque el reloj que existe cu el Salou de actos públicos. 

Manila 14 de Octubre de 1886.—Migue. Torres. 

E l día 16 de Noviembie oróximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Juu'a de Reales Almmedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edifi-.io llamado 
antigua Aduana y auJe la subalterna de la provincia de Nueva 
Ecija. la venia de un terreno baldío realengo denuncado por 
D. Dora ngi> Aquiuo, l>. Rufino V.llarus 7 D. Silvino Eocarna-
<ion, situado rn el si ¡o denominad) Palillo y Mraan barrio de 
Sumucab juri dic ion de pueblo de Cabanatu.m de dicha pro-
"ncia , bajo el tipo en progresión ascendente de 10-23 peso< 6í 
céíitimos y con estrida sujeción al pliego de coadiciones publi-

en la «Gaceta» de esta Capital núm. 21 de fecha 21 de J u -
li« último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj q'ie existe en el -Salón de actos públicos. 

Manila U de Octubre de 1885.—Uiguel Torres. 

El dia 16 de N>vicinbre próximo, á las diez de la mañma, .«e 
subanará ante la Junta de Reales Abnouedas de esta Capital, 
mift íe c u si i t i irá en el Salón de actos pú>lico5 Uel edificio 
llimado an i^in Aduana y ;int8 la subí teros d \n provincia 

la Isabela de Luzoo, la venta di un tir^eno baldío reaiong" 
á nun-iulo p 'r D. Matías Siv^l, situado en el sitio denomin do 
Camhnlayan, jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha provia-
cis, con estricta s jecion al plieg) de condiciones que se in-
s rta á ro; tinuí'-ion, 

L i hora jara la subasta de que se trata, se regirá por que 
Xáarqaa el reloj aue existe en el Salón de aclos públicos. 

Hí i i i l i 14 ne Octuore de i8s5.—Miguel Torres. 

-Píiegi de con liciones uara la venta en pública subasta de un 
terreno -aldío sit iad en la juriídierion de Cabagan provin
cia de la ls>bela de Luzon, denuociado por O. Matias Si . al 
vecino de Tumauini. 
I . ' L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sit o denomiaaio Cambalavan juri dicción 
del pueblo dn C bagan, oe cabida de ciento treinta hectáreas, 
cuarenta y un ár as, cuvos límites son: al Norte los solicitados 
p»r tínrique Lam a, al Esle. id. baldíos,al Sur, id. solicitado por 
Brtlt&sar Catembug: y al Üe te id. id. por Juan Bulanan. 

'í.* L ' enagentcion se llevará á cibo bajo el tipo en pr.tgre-
sioa ascendente de doscientos sesenta y caatro pesos 0;heota y 

céntimos. 
i.'1 |ih suba ta tendrá l igar .inte la Junta de Reales Almonedas 

de es'a C-tptUi y la subal'.erna de la provincia de la ¡sábela de Lu-
xon en el mismo dia y hora que se anouciaián en la Gaceta de 

*-* Constituida la Junta en el sitio y hira que señalen los 
correípondientei auunci is ' ará principio el acto de la s üiasta 
y a> so admití-á espli a ion ú otiservicion alguna Míe lo inl r-
rampa, dándole el plazo d dieí mmutts á los licitador.s para 
la presentación de su pliego. 

5 / Las pro «osiciones serán por escrito, con en.era sujeción 
al mod lo inse co á ontinuacion y S3 redaotará i en papel de 
Selló 3 .0 espr sándosc on niím ro y en letra la canti iaJ que 
5- ofrece parí adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en Si lici-
5» fio a h-iber consigna o en la Caja geieral d«? Depósitos ó en la 
5 ibdel^g'icíon de ilaoenda de la provin-.'a espresada ia can
tidad de i ' i ' i i que importa el 5 p § del valor en que ha si o ta
sado el terreno que se subasta. Al mism 1 tiempo que la propo-
si. iou, pero fuera del sobre que U contenga, eotreg rá cada lici
ta ior esta car a de pago que servirá de garantía p¡»ra la li
citación y de fianza pam responder d i cumplimienl • del con
trato, en cuyo conoeoto no se devolverá esta a! adjud catarlo 
p ovísional IMS a que se h.ille solvente de su compromiso. T-ina-
pseo le será deva-Uala caria de p ĝo al denuncíai or de! terreno 
en ningún caso puesto que «lebt-rá quedar uniia al espediente 
Ínterin no trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
6 renuncie al mismo. 

7. * Conforme v>yan lo^ licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presileme de la Junta exhibirán la cédula personal si son 
«spañnlas ó extrangeros v la patente de capitación s; perteneceQ 
á I raza chioa, cuyos idiegos numerará correlativamente el Se-
ere ario de la ci adá J u n a . 

S.'» Una vez present dos los pliegos no podrán retirarse bajo 
peeteslo alguno, que anio por consiguieule sujetos al resultado 
del escrut nío. 

i*.a Trascurridos los diez minatos señalados para la recepción 
úa I O Í plieg .5, se procederá á la apertura de lo< mis nos por el 

r íen de su nu ñera ion leyéndolos el Sr. Presiden'e en a t i 
voz, lomará nota de iodos ellos el actuario y se adjudicará pro-
*isiona me 'te el t-r en » al mejor postor, salvo el derecho de 
tan'eo establecí o en la cliusula 12. 

10. Si resu taren dos o mas ¡jronosiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de d ez minuto» á nueva licitación oral 
«ntre ] »s autores de las mismas v trascurrido dicho término, se 
«onsiderara el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el « aso de que los iicitaJorer/te que trat-i el p .rrdfo 
anterior, se negaran á mejorar sus prí'^^Hcioues, .'e a ¡judicará 
el servirio al auior del. plieg.» que <« ^-j -lentre señalado con el 
número ordinal mas b >jo. Si resoltase ur misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y l i provine a de la 
Isabela de Luzon, la nueva 1 c tacion oral tendrá efecto ante la Junta 
•de lieales Almone I; ;» de esta Cnpitd el dia y hora que se señale 
y anuncie con la dehid. anticipación. E l licitador • licitadores 
de ia provincia, cuyas prop isiciones hubiesen rcsultailo empa
cadas, podrán concinr r á este acto person.Imente ó por medio 
«le apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican renun-
í:i?n su 'lerecho. 

H . Ei actuario levantará la correspondiente acia de la subasta 
que firma án los Vocales de la Juala. En tal e^tadj, un da si es-
pe ¡ente de u razón, -e elevará ala Intendencia general de Ha-
cien la para (jus apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en defi-
miiva el n.ejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolver-i el 
espediente al üentr» de Rentas á fu de que sea notificad) el 
denuociador de la mej r oferta por si le coaviniere hacer uso 
del derecho d i tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la caotilad i/freci la. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon «egin el unto queha vael mismo determinado, á cuyo fin 
será obligación ore isa del denunciador el espresar en la propo -i-
sinn que presente á 11 Junta de Almonedas la residencia del mis no 
o de persona «le su confianza que resida en esta Caoiial ó en 
la provincia citada. 

1i . E l plazo para hacer uso del dereeh>de tanteo establecido 
en la cláusula 12 será el de ocho dias desunes de la notifica
ción, siendo condición indispensable el haber presenta o pliego 
•I denuncia 'or eo alg na de las subastas celebrada» en esti Ca
pital ó en la Subalterna. 

16. La solicitud haciendo uso de esle beneficio otorgada al 
denunciador, deberá presentarse dentro de ios ocko dias ? que 
se refiere la claúsula anterior, y de el a se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna de la Isabela de Luzon según se presente 
en une ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del ilenunciador ejercitand» el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Inlendencia general para que adjuai-
q :e en definitiva el ¡erreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y R ^ l confirma-
ci n, dentro del término de treinta descontados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi 
cando definitivamente á su favor, 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjadícatarto la ca ta 'e page qu» acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la ailjuiicaciou. 
anunciándose nueva subasta á su peijuicM. perdiendo el depó-
sim como m 'Ita v siendo ademá? responsabli al pigo de ta di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remales si 
se hubiese te údo que rebajir el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y dere h s legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Admi istrador Ce1 tral de Rentas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de Hac enda pública de la 
espr©sa<la provincia, según el adjudicatario tonga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á aue den lugar los espedientes 

formados pira la '-ubasta de los terrenos bal líos realengos, se 
resolverán gu -ernalivomente ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resoiveiáu siembre por la via gubernativa. 

Según "a. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
dé los terrenos subistados serán igudmenle de la competencia 
administrativa, como también e! entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se enralslase reciamacioo sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subistado y del expeliente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedan • en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el compri-dor. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos IQS 
dereclms d- I expediente hasta la toma de po-esion. 

Manila 25 de Setiembre de 18-5. — H Administrador Central de 
Rentas y Propiedades.—Francisco A. Satisleoan. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr. Presi ieute de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de qu^ habita calle de 
ofrece adquiric un terreno baldío realengo enclavado en sitio 
de de la j irisdi cion . . . . de la provincia de 

en la cantidad de con entera s 1 jecion al 
pliego de ddndictopes que se pone de manifiesio. * 

Acompaño por separ.ido el documento que acredita haber im-
p testo en la Caja de el ó p ^ de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. 

CASA. C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

E l Juéves 22 del presente mes, á las ocho de la 
mañ^iiH, se administrará la vacuna. 

Manila 15 de Octubre de 1885.=Rufioo Martia. 

Estado del nwnero de vacunados en él dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Total. 

2 
1 
» 

» 
3 
1 
1 
» 
1 
4 
1 

Manila. . . . . » 
Tondo, naturales. . . * 

Id . mestizos. . . » 
Binondo, natarales. . x 

Id. , mestizos. . . » 
San José . . . . » 
Sta. Cruz, naturales . > 

Id . , mestizos . . > 
Quiapo. . . . . > 
Sarapaloc . . . . > 
San Miguel. . . . » 
S. Fernando de Dilao. . > 
Ermita . . . . » 
Matate . . . . » > > 
Parañaqu© . . . » > » 
Pineda . . . . > » » 
Las Pifias. . . . > > > 
Santa Ana. . . . » > » 
San Pedro Maeati . . » > > 
Pasig. . . . . » > > 
Pateros . . > » > 

Taguig . . . . > > > 
Muntinlupa. . . . » > > 
Paudaean. . . . » » > 
Mariquina. . . . > > > 
San Mateo . . . » > > 
Galoocan. . . . > > > 
Montalban. . . . » > > 
Malabon . . . . > > > 
Navetas . . . . > > > 
Novaliches . . . » > » 

Total. . . > » 

Manila 15 de Octubre de 1885.—El 
turno, Rufino Martin. 

14 13 27 

primer vocal de 

Den Francisco Vi la y Goyri, Caballero de la ó 
Sto. Sepulcro, AJcalde muyor y Juez de pritnen 
tancia en propiedad de este Juzgado del distrito í, 
nondo etc. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesad} 

senté chino Yu-Sengco de estatura alta, cuerpo del̂  
color moreno, cara ovalada, con cicatrices de vin| 
barba lampiña, boca y nariz regulares, ojos i 
y negros, cejas y pelo negros, para que dentro del tén 
de treinta dias, se presente eo este Juzgado ó ea ka 
de esta ¡provincia á contestar á los cargos que coiit 

i mismo resultan en la causa núm. 5877 que se si 
j tra el mismo y otros por hurto, pues de hacerlo sj 
j oiré y administraré justicia y en caso contrario susUlj 
\ dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado ea Binondo 13 de Octubre de 1885.—FH 
Vüa.— Por mandado de su Sría., Bernardo Feroam 

Por disposición del Sr. Alcalde m^yor del distriti 
i Binondo, se cita y emplnza por medio de la «Gi I 
1 de esta Capital, al testigo nombrado Casimiro G \ 
| que ha sido Patrón de la Lorcha núm. 10 par* fi 
¡ el término de nueve dias, contados desde la iosera 

la presente citación en dicho peri/uiioo, o, nionv •. 
el Juzgado del referido distrito pira prestir decían 
en la causa núm. 5924 que se instruye contra Es 
Rivera y otros sobre lesiones. 

Binondo y oficio de mi cargo á 14 de 0«tubieáel 
=Biígido L i m . 

D. Miguel de Tojar y Castillo, Juez de primera inst 
de la provincia de Tarlac, que de e^Ur ea pleno 
tual ejercicio de sus funciones, el Esuribauo qi» 
cribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo p'ir 1.a, 2 

vez al reo ausente Juan Tesoro, indio, sin apodo, ni 
y vecino de esU cibecera, del barangay de D. J 
Villafuerte. labrador, de veinte y siete años de edí 
sado con hijos, no sabe leer ni escribir, de estatir. ^ 
cuerpo y barba regulares, cara redonda, ojos pardos, ^, 
chata y con una grande cicatriz en el pecho; paraq» 
el término de treinta dias, contados desde la inseo* 
este edicto en la Gaceta oficial de Manüa, se pr̂ 1 
la cárcel pública de esta cabecera ó en este Juz.'9 J 
contestar los cargos que contra el mismo resu¡t*Q 
diligencias qu© se instruyen por quebrantamiento 
cion juratoria, de hacerlo así le oiré y administ^ 
ticia y en otro caso sustanciaré dichas diligeQclí8T 

1 ausencia y rebeldía. , ¡ 
1 Dado en el Juzgado de Tarlac á 9 de ^ 

1885.=Miguel Tojar.—Por mandado de su Sn^ 
Nepomuceoo. 

I 1 • 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por 11 

¡ 3.a vez á Jul ián Calma, vecino de San Fer^1, 
j provincia de la Pauopanga, del barangay 
\ Eulalio Mulat, 'de treinta y seis años de Q^ ^ 

ció labrador, ó maquinista, para que por e' 
treinta dias, contados desde la inserción de P 
edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, c°mI!a' 
este Juagado ó en las cárceles de esta proviuci* a.̂ ( 
los cargos que contra él resultan en h.s ^'1^e0ffljpji 
nales por robo. Si así lo hiciere le oiié y B 
justicia y caso contrario sustanciaré las n1,f! , 
ausencia y rebeldía, parándole loa perjuieios q 
recho hubiere lugar. u 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 9 de O 
—Miguel Tojar.=Por mandado de su Sría,, •,tt 
muceno. 

Imprenta de Amigos del País calle de Anda 


